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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 
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CIUDAD DE MÉXICO 10 DE MAYO DE 2016 

ORA MARíA ELENA SOLANA ARELLANO 
DIVISiÓN DE OCEANOLOGIA 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN CIENTíFICA Y DE EDUCACiÓN SUPERIOR 
DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 
CARRETERA ENSENADA~T1JUANA No. 3918, ZONA PLAYITAS 
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 
C.P. 228GO-MÉXICO 

 

Considerando que ha dado cumplimiento a ros requisitos establecidos para efectuar investigación y coleda cíentrfica 
de flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Artículo 32 Bis fracciones 1,111, XXIf, XXXIX de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 19 fracción XXV y 32 fracción VI, XVIII, XXI. XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y 87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; Articulas 9°, Fraéclón XII, 97 Y 98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123 
Fracción IV y 126 del Reglamento de la Ley General de Vida Sifvestre; Articulo 85, Artículo 88, fracciones 1 y 11, Artículo 
105, fracciones II y 111 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecerón al Ambiente en Matería de 
Áreas Naturales Protegidas (ANP's); las disposiciones relativas do la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT-
2000, por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta cientlfica de material 
biológico de . especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional; la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
categorías de riesgo y 'especificaciones para su inclusiórí, exclusión o cambio-Esta de especies en riesgo, la f!irección 
Géneral de Vida Silvestre autoriza la licencia de colecta cientlfica por proyecto sobre especies o poblaciones en 

'" riesgo o sobre hábitat crItico, para desarrollar las siguientes actividades inherentes al proyecto de investigación 
del1ominado "Programa de monitoreo de tortugas marinas en las costas de la Península de Baja California". 

, ' . 

• Contención en mar de hásta ¿iento cincuenta (150) ejemplares de cada una de las siguientes especies: 
~'tortuga prieta" Che/onia agassízí, Chelonla mydas, "tortuga marina caguama" Caretta caretta. "tortuga 
'golfioa" Lepldochelys oJivácea,' "tortuga marina de carey" Eretmochelys ímbricata y "tortuga laud" 
Dermochelys .coriácea para la tomá dé medidas morfométricas, obtención de muestras de sangre (hasta 
15 ml.pcr ejemplar), obtención de fragmentos de tejido escamoso, obtención de microbiota cloacal 
(exudados mediante hisopo), cqlecta de epibiontes, obtención de biopsias de tejido epidérmico y 
subcutáneo. marcaje por medio de placas Iconel 681 y su liberación inmediata en el sitio de éolecta. 

• ' '. e 

• COntención de hasta doscientos (200) tortugas anidantes en playa para obtener medidas' morfométricas, 
obtención de muestras de 'sangre (hasta 15 mI. por ejemplar), obtención de fragmentos de tejido 
éscamos"o,óbtEmción de microbio(a cloacal'(exuaados mediante hisopo), colecta de epibiontes, .obtenciOri 
de biopsias de tejido epidérmícoy subcutáneo, marcaje por medio de placas Iconel 681 y'su liberación 
inmediata en el sitio de colecta. 

• Contehéión de hasta cincuerita (50) ejemplares neonátos de cada una de las siguientes especies: "tortuga 
golfina,·tortugá marina escámosa del PacIfico" Lepldochelys olívácea, "tortuga laud" Dermochelys 
coriáée~ Y"tortuga mariná~verde del. Pacifico, to~uga prieta" Cl}elonia~gass;~; (neonatas) para para la 
toma oe ri:ledid~s )iJor1<lI1-1élrlcas,:'obtérl<;ión de muestras de sangre (1 mI. por ejemplar) y su liberación 

.' .. inmediatae'!'l él sitio de Colecta; , . 
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• Colecta de hasta doscientos (200) restos (osamenta, cráneos, piel, caparazón, hlgado, estómagos) 
encontrados en el área autorizada de ejemplares de las especies "tortuga marina verde del Pacifico, 
tortuga prieta" Che/onia agassizl, "tortuga marina caguama" Caretta caretta,'tortuga golfina, tortuga 
marina escamosa del Paclfico" Lepfdochelys oliváceB, "tortuga marina de carey" Eretmochelys 
imbricata y "tortuga laud" Dermochelys coriácea. 

Las actividades de colecta se llevarán a cabo en las Bahías de Guadalupe, La Gringa, los Ángel~s y las Ánimas, 
Playa San Rafael, Morro Blanco y el Barril dentro de la RB Bahía de los Ángeles y Canales de Ballenas y 
Salsipuedes, Estado de Baja California; estero de punta Abreojos y complejo lagunar ojo de liebre dentro de la 
RB El Vizcaíno y en playas de anidación del PN Cal{o Pulmo, Estado de Baja California Sur. Esta autorización '< 

tendrá una vigencia a partir'de la emisión de la presente hasta el 31 de marzo de 2017. 

Las actividades se realizarán con el Aval del Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, 
S.C, con la colaboración de los CC. Elena Solana Arellano, Oiga Flores Uzeta, Daysi Pineda Suazo del Centro de 
Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, RC, (CICESE); Rosalla Ávalos Téllez, Carlos Godínez 
Reyes, Alma Alicia Chávez Montes, Ronald Zepeta Vilchjs. Ricardo Axayacatl Juárez del PN Cabo Pulmo; David 
Ramlrez Delgado, Erika Santacruz López. Joel Prieto Ceseña, Ricardo Arce Navarro, Marcos Ricardo Blanco 
Sandoval; José Luis Camacho Navarro, Marcos Ricardo Blanco Sandoval, Ángel Jesús Blanco Sandoval y Eduardo 
Guillén Ola;;;, prestadores de servicios turísticos de Ballla de los Ángeles y la titular y colaboradores quedan 
sujetos a las siguien"tes condicionantes: ' 

1.- Cumplir' con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades 
competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales, as! como con las disposiciones 
establecidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento on 
Materia de Áreas Naturales Protegidas y demás disposiciones legales aplicables. 

2.- En todo momento el investigador será responsable de los impactos significativos que haya sobr~ las poblaciones 
de Ja flora o fauna silvestres y sus hápilats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del ecosistema, 
antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si elriesgo es alto. 

3.- Obligatoriamente y previo al inicio de las actividades de campo en el Área Natural Protegida y en 
campamento1'l tortugueros, deberá contactar al Director o encargado, [o anterior para que le den acceso al 

. ANP o al campamento tortuguero, para que coordine las actividades de campo con el ANP, presentar su 
programa de actividades, lista de participªntes y fechasen que pretende ingresar al ANP; así mismo se le 
asignará el personal del ANP que lo acompañará durante los trabajos de campo y deberá acatar extrictamente 

, las indicaciones, acceso y recomendaciones que le haga ~icho personal. 

4.- Previo al inicio de fas actividades de campo, deÍ!erá enviar obJigatori~mente por escrito y utilizando cualquier 
medio suprógrama de trabajo a las Delegación Federal de la SecretarIa de Medio)\mbientey Recursos Naturales en 
los Estados de Baja California (01 686 9044201, Fax 01 686 9044230, Red 38701), Baja California Sur (Tel. 01 
(612) 123 9307, Fax. 54945), enviando copia del mismo a la Dirección General d~Nida Silveslre. De igual manera, ,al 
término de dichas actividades lo notificará a esa Delegación Fqc:jeral, enviando un reporte detalladopor escrito. 

5.- El personal y las embarcaciones considE;fadas para las actividade9dJ! colecta sientifica, deberán portar durante los 
trabajos de campo algún distintivo, asi como portar en la(s) embarcación(es) que sea(n) utílizada(s), un banderfn que 
contenga la leyenda"INVESTIGACIÓN EN PROCESO", lo anterior con el objeto de que,sean ide[ltific;ados tanto por 
el personal de las Áreas Naturales Prote.Qida~fantes (:;itadas; por el personal de PROFEPA, como por los usuarios de 
las mismas (prestadores de servicios turlsUcos, pescadores: etc.), 'evitandoasf denunc¡as:e,¡nterpr~tacióhés errónea~. 
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6,- La contención de tortugas en mar será por medío de Red Tendida hasta por 12 horas y será revisada cada 2 
horas, 

7.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los fines específicos del proyecto, 
objeto de la presente autorización. Con base al CapItulo IV, Artfculo 98 de la Ley General de Vida Silvestre, el 
material biológico colectado será depositado para su análisis en las Instalaciones del Centro de Investigación Científica y 
de Educación Superior de Ensenada, S.C.; y la titular de la autorización asume la responsabilidad de remitir a 
esta Dirección General, copia de la(s) constancia(s) del(los) depósitos(s} debidamente firmado(s), 
especificando la cantidad del material depositado. 

8,- Con base al Capitulo IV, ArtIculo 98 de la Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General 
de Vlda Silvestr!il, el responsable del proyecto deberá someter a la consideración de la Dirección General de Vida 
Silvestre, en un :plazo no mayor de 30 (TREINTA) dfas de concluida la vigencia de la presente, un informe que 
describa detalladamente las actividades realizadas, Io.s resultados obtenidos, la problemática del área trabajada, las 
potenciales alternativas de solución y -en su oportunidad-, la{s) publicación(es) y sobre tiros producto de la 
investigación. 

, 
9.-" Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovechamiento de las especies de flora y fauna silvestres, 
cualesquiera que sea su estalus, excepto lo aquí autorizado, as! como realízar actividades en áreas naturales protegidas 
de México, sean Estatales o Federales, sin previa autorización. 

10.- De acuerdo al Artículo 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y al 
Capítulo IV, Artículo 97 de la Ley General de Vida Silvestre, esta autorización no ampara el aprovechamiento 
del material biológico colectado para fines comerciales, ni de utilización en biotecnologia, 

Se' recomienda que durante sus actividades de campo, en el caso de observar ejemplares de especies listadas en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica y la fecha) 
a esta Dirección General, en el informe de actividades antes mencionado. 

La presente autorización es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y 
Municipales cuantas veces lo soliciten. -

0.,. _ 
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EI incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento 
administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la 
aplicación qe la legislaci.ón correspondiente, según sea el caso. 

DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT 
FIRMA El PRESENTE, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE, 
LA DIRECTORA DE APROVECHAMIENTO DE LA VIDA SilVESTRE. 

C.c.!>· C. Joel González Moreno.- Director General de Inspección de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Cosleros, PROFEPA, e-mail: 
~ida sUvestre.'á1tlrofepa.gob.mx, Í!!!.!tL!?@profepa.go~I!!>; 
e, Alfonso Orel Blancafort Camarena.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Baja California.- e-mal!: 
detegado@bc.semamat.gob.mx 
C. José Carlos Cota Osuna.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Baja California Sur.- e-mail: 
delegado@bcs.semarnat.gob.mx; losecarlos.cota@bcs.semarnat.gob.mx . 
C. Bemito Bermudez Almada.- Dirección Regional Penlnsula de Baja California y Pacífico Norte.- e-mail: bermudez@cQnanp.gob.mx 
C. David Gutiérrez Carbonen,- Director General de Manejo para la Conservación de Areas Naturales Protegidas, Comisión Nacional de 
Areas Naturales Prolegidas, e-mal!: dagutl@conanp.gob.m~ 
C. -Gúillermo Roberto Schiaffino Pérez.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria, e·mal!: 
f.oordinacion.sgpa@semarnat.goll.mx 
C, Fernando Sánchez Camacho.- Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies, e-maI1: 
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LEGMI qCT c:oscar/celeda científica/permiso espedal_Maria Elena Solana (tortugas) SUNIVS (06·05·16) 

"En suplen 'a por ausencia definitivf;I del Director General de Vide SHvestre y de conformidad con lo dispuesto en los Art¡cuIO~ 2 fracción XXIV, 32 Y 
84 del Rey amento interior de la SEMARNA T. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012, suscribe /a Direc/ora de 

Aprovechamiento de /a Vida Silves/re, prevía deBígnací6n hecha mediante oficio No: SGPA IDGVS/04133J16 de feclla 29 de abril de 2016"., 

"Por uso eficiente del papel, las coplas de conocimiento deoste'asunto son remitidas vlaelectróhlca" •. 
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